
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 7-92-456-2010-243633

Número de Licencia : 1999-0840

Razón Comercial: XQUISITCES GOURMET

Propietario
Carmen Nedelka Cardenas Carrasco 

RUC: 7-92-456

DV: 33

Fecha de Inicio de Operaciones: 6 de Septiembre de 1999

Dirección del Establecimiento: AVE. BELISARIO PORRAS, , CORREGIMIENTO DE LAS
TABLAS (CABECERA), DISTRITO DE LAS TABLAS,
PROVINCIA DE LOS SANTOS

Descripción De Actividades: venta de arreglos florales naturales y artificiales, articulos para el
hogar, zapatos, articulos de cuero en general, perfumes,
cosmeticos, ropa interior, fantasia y articulos para cumpleaños,
venta de refrescos en general (chichas y sodas) y cafeteria y
comidas preparadas, venta de licores en envaces abiertos como
a compañamiento

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Venta al por menor de flores y arreglos florales naturales y
artificiales (Floristería)
 - Venta al por menor de electrodomésticos
 - Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir,
calzado y artículos de cuero en almacenes especializados
 - Venta al por menor de perfumes (Perfumerías)
 - Venta al por menor de relojes, joyas y fantasía fina
 - Ventas al por menor de artículos de cumpleaños o fiestas.
 - Compra y venta al por menor de suplementos alimenticios,
golosinas y refrescos.
 - Cafeterías
 - Preparación y/o Venta de comida preparada.

Capital Invertido: 5000.00



Estado: Vigente

Fecha de Expedición: 21 de Octubre de 2025 a las 3:00 23 pm

No.de Control: 2025-14914153 www.panamaemprende.gob.pa


